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Núm. 7143
8!CM DE U GACETA

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII fque 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo* 
tía Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 9 y 10 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r .
Excmo. Sr.: Para cumplimiento del 

Real decreto de esta fecha,
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re

solver que la reorganización de las tro
pas de Ferrocarriles del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, se efectúe con arre
glo á las siguientes instrucciones:

1 .a Sobre la base del actual Batallón 
de Ferrocarriles se organizará un Regi
miento de ocho Compafiias activas y 
ocho de depósito, el cual constará del 
personal, ganado y material que opor
tunamente se determinarán.

2 .a Cada Compañía activa y la co
rrespondiente de depósito tendrán ads
critas las lineas que se mencionan en el 
estado;número 1, en las cuales efectua
rán las clases é individuos de las com
pañías activas continuadas prácticas, 
en la proporción que se determine, á fin 
de obtener el más perfecto conocimiento 
del material fijo y móvil y del perfil de 
la via.

3 .a Las Compañías de depósitos radi
carán en el punto de la respectiva zona 
que se fija en el estado número 2, y ten
drán á su cargo todos los individuos 
empleados en las Compañías de ferroca
rriles correspondientes, mientras se ha
llen separados de filas y estén sujetos 
al servicio militar, sea cual fuere su si
tuación y cuerpo en que hubieren servi
do; la estadística de todo el material de 
las lineas y cuantos datos sean precisos 
para la más perfecta movilización del 
Regimiento, en el caso de decretarse 
aquélla por alteración del orden público 
ó con motivo de Escuela práctica.

Las clases é individuos de tropa que 
eetén sirviendo en cualquier Cuerpo dei 
Ejercito y pertenezcan á una empresa 
ferroviaria, figurarán también anotados 
en las correspondientes compañías, pa
ra lo cual los Capitanes de las mismas 

interesarán por el conducto ordinario 
de los Cuerpos correspondientes copia 
autorizada de la documentación militar 
de cada uno, á la que se añadirán la ca
lificación técnica y demás detalles que 
se consideren convenientes.

4 .a Para la debida centralización de 
los trabajos que lleven á cabo las Com- 
pañias de depósitos y como base de or
ganización de nuevas unidades, se cons
tituirán dos grupos de cuatro Compa
ñías de depósito, al mando de un Co
mandante, quedando aquellós, á su vez, 
bajo la dirección de un Teniente Coro
nel.

5 .a La plantilla del Cuerpo que se 
crea se nutrirá, en primer término, con 
clases é individuos del actual Batallón 
de ferrocarriles, y despúes con los que 
figuren en otros Cuerpo del Ejército, ya 
estén en filas, licencia-ó en reserva que 
pertenezcan ó hayan pertenecido á cual- 
quir Empresa ferroviaria, para lo cual 
los Capitanes generales de las diferentes 
regiones y distritos y el Gobernador 
militar de Ceuta, remitirán á la breve
dad posible á este Ministerio relación 
nominal de dichos individuos, expre
sando los nombres y apellidas de cada 
uno, Reemplazo en que se hallen com
prendidos, Compañía en que figuren y 
profesión ú oficio que hayan desempe
ñado.

Igual procedimiento se seguirá con 
los individuos sin instrucción militar 
que pertenezcan á las Zonas de recluta
miento, Depósitos de reserva y exceden
tes de cupo afectos á Cuerpo activo.

De los mencionados individuos, los 
que tengan instrucción militar y estén 
comprendidos en los tres primeros años 
de servicio, figurarán en las Compafiias 
activas del Regimiento que se crea, y 
en las de depósito los- restantes.

6 .a Al hacer la diiatribución y destino 
á Cuerpo de los cupos de filas é instruc
ción de los reemplazos anuales, se asig
narán al Regimiento de ferrocarriles, en 
la cuantía que permita la plantilla nor
mal del mismo, todos los reclutas que 
pertenezcan ó hubieran pertenecido á 
alguna Empresa ferroviaria; y de aque
llos que, por la razón expuesta, no pu
dieran ser destinados á dicho Regimien
to, las Autoridades regionales lo parti
ciparán, para la debida constancia, á 
este Ministerio, expresando los Cuerpos 
á que hubiesen quedado afectos.

Los reclutas comprendidos en el cupo 
de instrucción serán destinados á una de 
las Compafiias de depósito según la 
zona en donde radique la linea á que 
pertenecieran.

7 .a Dada la instrucción varia que 
ha de poseer el personal de Ferrocarri
les, se dividirá la enseñanza en tres cur
sos, con areglo á los programas que se 

fijen, y con objeto de facilitar ésta se 
establecerán, dentro de cada servicio, 
las categorías que á continuación se de
tallan.

Tracción.
Alumnos de fogoneros.
Fogoneros.
Fogoneros autorizados.
Maquinistas.
Subjefe de depósito.

Movimiento
Mozos de tren.
Guardaagujas y Guardafrenos. 
Conductores.
Jefes de tren.

Asiento de via
Obreros de vía (primeros y segundos), 
Capataces.
Asentadores.

Telegrafía
Alumnos obreros.
Capataces.
Telegrafistas.
Jefes telegrafistas (Factores).
Jefes de estación,
8 .a Coalas categorías que se men

cionan en el artículo anterior se cons
tituirán las plantillas técnicas de las 
Compañías activas, según el detalle que 
se cita en el estado número 3.

9 .a Todos los gastos que ocasione 
esta modificación orgánica, así como 
los que sean precios para la instrucción 
y Escuela práctica serán con cargo á 
los suplementos de crédito concedidos 
al presupuesto de este Ministerio, inclu
yéndose además en el proyecto de pre
supuesto para el año próximo los au
mentos de créditos necesarios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 4 
de Octubre de 1912,

LUQUE 
Señor.....

ESTADO NÚMERO 1,
Relación de las Espresas ferroviarias 

que constituyen la zona afecta á cada 
Compañía de depósito, en las cuales 
lineas podrán practicar los individuos 
de tracción de las Compañías activas.

LÍNEAS
Primera Compañía

Kiló
metros

Barcelona á Zaragoza por Ldri-
da. , 366

Monistrol á Monserrat. , 8
Manresa á Guardiola. . 71
Mollerusa á Balaguer . 26
Selgua á Barbastro . 20
Tardienta á Jaca . 133
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Kiló
metros

Kiló
metros

Barcelona á Zaragoza por Caspe. 344 Carcagente á Denia. 67
La Puebla de Hijar á Alcañiz, , 32 Silla á Cullera. 26
Barcelona á Tarragona por Mar- Valencia á Alberique. 48

torell. . 108 Valencia á Udel. 88
Martorell á Igualada. . 39 Valencia á Liria. 30
Lérida á Tarragona. , 103 Valencia á Empalme y Bétera. . 19
Picamoixons á San Vicente de Empalme á Liria. 25

Calders. . 29 Valencia á Bafelbuñol. 14
Barcelona á Cérbere. . 169 Onda á Castellón. 22
Barcelona á empalme de Mataré. 76 —- - —
Mollet á Caldas de Montbuy. , 16 1.895
Granollers á San Juan délas Aba-

desas. • 87 Sexta Compañía
Gerona á San Feliu de Guixols, . 40 Madrid á Baeza. 315
Gerona á Olot . 100 Ciudad Real á Badajoz. 510
Flanssá á Palamós. . 34 Ciudad Real á Oáceres y Por-

------ tugal. 403
1.801 Malpartida á Aljucen. 83

Madrid á Almorox. 74
Segunda Compañía

341Í
Madrid á Colmenar. 64

Zaragoza á Bilbao. . Tajuña á Orusco. i 19
Zaragoza á Utrillas. . 126 Araujuez á Cuenca. « 152
Zaragoza á Cariñena. . 46 Castillejo á Toledo. • 26
Zaragoza á Calatayud. . 96 Manzanares á Ciudad Real. . 66
Cortes á Borja. . 18 Valdepeñas é Puertollano y ban
Tudela a Tarazona . 22 Quintín. • 102
Gastejón á Alsasua. . 14U .
Venta de Baños á Hendaya. , 344 1.814
Vitoria á Salinas . 19 5ss==se
Bilbao á San Sebastián. . 115 Séptima Compañía
Amorebieta á Pedernales. . 48 Baeza á Córdoba. 127
Zumárraga á Málzaga, , 81 Córdoba á Cádiz por Marchena, . 266
Bilbao á Lezama. ■ . 12 Córdoba á Huelva. 241
Luchana á Munguía. . 22 Tharsis á la Punta. 46
Bilbao á Las Arenas. . 12 Zafra á Huelva. 180
Las Arenab á Plencia. , 27 Zafra á Mérida. 66
Bilbao á San Julián de Masques, 25 Zafra á Tocina. 139
Bilbao á Santander. . 119 Fuente del Arco á Peñarroya y
Ontaneda á Astillero. . 35 Conquista. 162
Orejo á Liérganes. . 11 Almerchón á Córdoba. 135
Traslaviña á Castro Urdíales, . 23 Sun Juan del Puerco á Zalamea. 58
Desierto á Portugalete. . 4 Rio Tinto á Huelva. 85
Aranguren á Mataporquera. . 128 Rio Tinto á Zalamea. 10

Minas del Castillo á Ronquillo. . 15
1.817 Minas de Cala á San Juan. . 97

Azualcóllar á Guadalquivir. . 29
Tercera Compañía Sevilla á Utrera. 29

Venta de Baños á Santander, . 230 Sevilla á Carmona. 43
Falencia á Coruña. . 547 Empalme á Morón. 19
Monforte á Orense y Vigo . 178 Puerto de Sama María á San-

37Redondela á Pontevedra y San- lúcar.
tiago. . 106 Jerez á Bonanza, 29

León á Gijón. . 170 Guadajoz á Carmona, 14
Oviedo á Santander. . 216 ———
Oviedo á Trubia. . 13 1.827
Soto de Rey á Ciaño. . 22 s=nei=s

Villabona á San Juan de Nieva, . 21 Octava Compañía
Oviedo á San Esteban de Pravia. 57 Baeza á Almería. 242
Oviedo á Gotarruelo. . 36 Guadix á Baza, 52
Gijón á Labiana. . 52 Moreda á Granada, 58
Toral de los Vados á Villafranca. 10 Granada á Bobadilla, 129
Ribadeo á Villaodrid. . 33 Bobadilla á Algeciras. 178
Arriendasá Covadonga, . 17 Córdoba á Málaga. 193
Mataporquera á La Robla. . 165 Málaga a Veiez Málaga, 35
Quintanilaa á Barruelo. . 14 Marchena á La Roda, 67

—- — —— Espeluy á Puente Genil. 158
1.887 Alcantarilla á Baza. 192

e==sscg Almendricos á Aguilas. 31
Cuarta Compañía Vadollano á Linares y Espeluy, . 31

Mad id á Calatayud. . 245 Linares a La Carolina. 79
Vadrid á Malladolid por Avila. ■ 242 ■ ■■

Villalba á Medina del Campo por 1.445
Segovia. . 194 5^™ 1 - —

Valladolid á Venta de Baños. . 37 ESTADO NÚMERO 2.
Valladolid á Ariza, .
Torralba á Soria. .

256
94 Cabecera de las Compañías de depósito y 

nunto de residencia de cada uno de losValladolid á Rioseco. . 44 grupos,
Medina del Campo á Zamora. . 90
Medina del Campo á Salamanca. 77 Primer grupo.—Zaragoza
Salamanca á Villar-Formoso. . 127 1.a Compañía, Barcelona.
Fuentes de San Esteban á Barca

79
2.a Compañía Zaragozá.

d* Alva. • 3.a Compañía, León.
Salamanca á Peñaranda. . 41 4.a Compañía, Medina del Campo.
Plasencia á Astorga. . 348 Segundo grupo.—Córdoba

1.874 l 5.a Compañía, Valencia.
Juan.• 6.a Compañía, Alcázar de San

Quinta Compañía
Alcázar á Alicante. . 306

7.a Compañía, Córdoba.
8.a Compañía, Bobadilla.

La Encina a Valencia. . 113 ESTADO NÚMERO 3.
Valencia á Tarragona. .
Valencia á Calatayud. -

275
294 ( Plantilla técnica de una Compañía 

a t i vía
Chinchilla á Cartagena. .
Cartagena á Los Blancos. .
Murcia á Alicante. .
Albatera á Torrevieja. .

227
16
76
27

1 Capitán, Jefe de linea

। 2 Primeros Tenientes. .■
1 Jefe de vías 

y obras.
Villena á Jumilla. • 51
Villena á Muro. •
JátiAa á Alcoy. •
Alcoy á Gandía. •

51
64 1 Primero ó segundo Te

pioiaciou.
niente, Jefe de

54 estación de cabeza ó enlace,

TROPA
Tracción

2 Obreros aventajados (a),
1 Subjefe de depósito.
6 Maquinistas ó fogoneros autorizados.
6 Fogoneros.
4 Encendedores y limpiadores,
3 Ajustadores íp 6
2 Carpinteros . l r

Administración, movimiento 
y estaciones

1 Jefe de material móvil,
4 Jefes de estación.
6 Conductores,
6 Jefes de tren,
4 Factores telegrafistas.
3 Jefes de maniobras.

12 Guardafrenos.
2 Escribientes.

12 Obreros y mozos de estación.
Viasy obras

2 Asentadores.
6 Capataces.

33 Obreros de vía,
12 Guardas de via y guardaagujas,

Telégrafos y talleres
1 Capataz celador. ,
4 Obreros telegrafistas.

Jefe de talleres, el de depósito (ó).
4 Ajustadores.
2 Forjadores.
1 Ayudante de forjador.
1 Herrero.
1 Vidriero.
2 Carpinteros,
1 Pintor.

Reparaciones
2 Albañiles.
2 Ayudantes.
2 Peones de albañil.
No t a .—(«) y (ó) Pertenecen al Mate

rial de Ingenieros.
Madrid 4 de Octubre de 1912,=Luque.

(Gaceta 6 de Octubre)

«10*
Núna. 2277

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Carreteras.—Visto el expediente ine- 
traido para la expíopiación de ios terre
nos qua han de ocuparse en el término 
mumoip&l de Vaildemosa con ia construc
ción de las obras de la carretera de tercer 
órdan de Andraitx á Alcudia, sección de 
la de Palma á EsiaUenchs á la de Palma 
a Sólier por Vaildemosa.

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades prevenidas en ia 
Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y el Reglamento de 13 de 
Junio dsl mismo año,

Resuhaodo que durante el plazo de 
veinte días señalados en el edicto inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 7125 corres
pondiente al 31 de Agosto último para 
presentar reclamaciones, no se ha produ
cido ninguna.

Considerando que á falta de reclama
ciones que resolver, no hay caso de oír 
a la Comisión provincial ni al Ingeniero 
autor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupación 
de los feríenos de que se traía, de con
formidad coa lo prevenido en el ariíoulo 
18 de la Ley y 25 del Reglamento, de
biendo publicarse esta providencia en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  y nohficaree indivi
dualmente á los interesados incluidos en 
la relación predicha publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.° 7125 para ia designa
ción de peritos y demás efectos, con arre
glo á los artículos 20j siguientes de la Ley 
y los conespondientes del Reglamento.

Palma 10 de Octubre de 1912.
El Gobernador, 

P. A.
Francisco de Caballos

Núm. 2278
Electricidad.—Habiendo solicitado don 

Juan 8uau Bennasar como Director de la 
Sociedad anónima «La Propagadora Ba
lear de Alumbrado», la autorización nece
saria para instalar una Genital producto
ra de energía eléctrica en la Ciudad de In

ca, para el sumisistro de fluido neoeearío 
á los servicios d€ alumbrado y fuem mo. 
triz que puedan ser necesarios en dicha 
población y loe pueblos cercanos Mencor 
Selva, Calmar?, Búger y C^mpanent, te
niendo dicha Central como auxiliar la 
Hidro-Eléctrica emplazada en el Gorch 
Blau que actualmente explota la Sociedad 
que represente, se pone en conocimiento 
de fas Corporaciones y particulares eeOa. 
Jando un plazo de treinta días para admi
tir las reclamaciones a que haya lugar, 
quedando de manifiesto el proyecto y ex
pediente en la Jefatura de Obras públicas 
(calle de Veri n.° 7) en cumplimiento délo 
diepuasio en el articulo 13 del Reglamen
to para ineialacíonea eléctricas vigente, 
acompañando además la nota formulada 
por el Ingeniero Jefe de I* provincia da 
que trata el mencionado articulo.

Pelma 10 de Octubre de 1912.
El Gobernador, 

P. A.
Francisco de Geballoi

I

Nota que se cita en el anuncio que precedí 
Le concesión que solícita D. Jcau Suso 

Baunasar en nombre de la «Propagadora 
Balear de Alumbrado» Sociedad anónima, 
tiene por objeto ínetaler en la Ciudad de 
Inca una Central pa-cductora de energía 
elécttica para suministro de fluido nece
sario á los servicios do dicha Ciudad y á 
los pueblos cercanos de Mencor, Selva, 
Oaímaii, Búger y Campanet cuyos cablet 
han de atravesar las oaíks de dichas po
blaciones, varios caminos vecinslee, las 
carreteras de Palma al puerto-de Alcadis, 
Lluch á Santañy, y Santa Margarita á 
laca, y la linea telegtética del Estado de 
Palma á Alcudia.

Palma 10 de Octubre* de 1912.- El In
geniero Jefe de la Provincia, B. Calbet.
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Núm. 2262 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución mensual de fondos provin

ciales prevenida en ei artículo 121 de 
la Ley provincial formada por esta Con
taduría para el corriente mes de Octu
bre da 1913, con sejeción á les píte- 
crípciones establecidas en el Re^l de
creto de 23 de Diciembie de 1902, de 
la Real orden circular do 29 de Enero y 
Real decreto de 27 de Agesto de 1903,

dif 
ba.

Iñ

U8t

Gastos de pago inmediato é inexcusable
y«eui

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. . 1,000*00

Persorel de Secretarle, Con
taduría, Depositarla, Quintas, 
Arquitecto y Estáblecimitrntos 
de Beneficencia. . 7.403*54

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.200*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*2»

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi- 
cencía. . 43.385*00

Individuos de las Clases pa
sivas. . 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficíales . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mee. . 300*00

Imprevistos. .

Total pesetas. . 69.945*48
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Gastos de pago diferible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece- 
denles. . 500^

Servicios de bagajes. . 210‘^
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.416™

Total. . 5.126*0°
===8^

Palma 8 de Octubre de 1912. —Ei Pf®'
Bidente, Amonio Barceló.— P, A. de 1 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.
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Núm 2274
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Cédulas personales 
Don Fernando del Rio Sanz, Tesorero de

Hacienda de esta provincia.
H^go saber: Que por ei Arrendatario 

de la Rtcandaoón de contribuciones de 
eeta provincia me fueron remitidas rela
ciones de los contribuyentes por el im
puesto de cédulas personales del corriente 
ifio que no se proveyeron de ellas duran
te el plazo de,cobranza voluntaria y eo su 
virtud decreté la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Instruc
ción de 26 de Abril del año 1900, declaro 
inoursoe en el único grado de apremio, 
consistente en la multa del duplo del va
lor de la cédula que respectivamente lee 
haya correspondido, conforme preceptúa 
el ariiculo 41 de la Inetruooión de cédulas 
de 27 de Mayo de 1884, & los contribuyen
tes incluidos en la antedicha relación.

Notifíquesa á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo da veinticuaíro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
8a procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes conforme á Instruc
ción».

Palma 8 Octubre de 1912,—-Fernando 
del Rio.

Núm. 2296
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE R8NTA8 ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 15 del actual á las 11 

tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venia en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el expe-, 
diente administrativo de este año n.° 186 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetee
Un caballo entero de dieciseis 

ifios. , 70'00
Unas guarniciones ordinarias

asadas. . 19‘OO
Un carro ordinario usado. . 60‘00

Total. . 149‘00

La subasta se verificará en un solo lote 
7 no se adjudicará sí la. postura no cubre 
laa dos terceras partes del justiprecio

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
Presentar la cédula personal,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 11 de Octubre de 1912.—El Al- 
foínistrador, Julián Basaba,

Núm. 2219
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Septiembre de 1912
Estado demostrativo de las nefermedades 

infecto-contagiosbs que han atacado á 
loa animales domésticos en eeta provin
cia durante el mes de la fecha.

Partido de Palma
Carbunco bactendiano.—Especie Ovina 

evasiones en el mes de la fecha 10, 
Cacitos ó sacrificados 10.

^Partido de Menorca
carbunco baciendiano.—Especie Bo- 

?Qa, invasiones en el mes de la fecha 4, 
Yertos ó sacrificados 4,

Partido de Palma
Mal rojo,—Especie Porcina, enfermos [ 

e* mes anterior 150, invasiones en ei 
de la fecha 60, carados 150, muertos 

^orificados, 39, quedan enfermos 21,
Partido de Man acor

. Mal rojo.—Especie Porcina, enfermos 
61 mes anterior 408, invasiones en ei 

^88 de la fecha 123, carados 123, muer- 
ó sacrificados 195, quedan enfermos

Partido de Inca
del roÍ°-—^BP®cle Porcina, enfermos

61 mes anterior 341, invasiones en el i । de la fecha 150, curados 272 muer- 
08 6 sacrificados 309, quedan naíermoabO,

Partide de Palma
Cólera. —Especie Porcina, enfermos de! 

rn^s anterior 86, i 'vasiones en el mss de 
a facha 15, curados 86, muertes ó sacri

ficados 8, quedan enfermos 7.
Partido de Manacor

Cólera.— Esoocíe Porcina, erfermoe del 
mes anterior 77, uvasiones en ei mes de 
la fecha 3, curados 2, quedan enfermos 1.

Partido de Inca
Cólera. —Especie Porcina, enfermos del 

mes anterior 173, invnsiones rn el mes 
de la fecha 75, curados 70, muertos ó sa
crificados 60, quedan enfermos 118.

Cólera de les avas —Especio Gallinas, 
invasiones en el mes de la fecha 247, 
muertas ó sacrificadse 247.

Palma 30 de Septiembre de 1912,—El 
Inopecior provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 2201
AYUNTAMIENTO DE 0AMPANET
Formado el padrón da cédulas persona

les de ésta villa correspondiente al próxi
mo ejercicio de 1913, queda de manifiesto 
al público en la Secretari» de este Ayunta- i 
miento, á efectos de reclamación, por 
especio de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de éste anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Oampanet 3 Octubre 1912,—El Alcalde, 
José Mulet.—El Secretario, Pablo Morey.

Núm. 2204
ALCALDIA DE INCA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipai ordinario para el próximo año 
de 1913, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censara del Sr. Regidor S ndico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, con arreglo al afílenlo 
146 de la vigente luy municipal, durante 
cuyo plazo podrán ios vecinos presentar 
contra el mismo, las redamaciones que । 
estimen convenientes.

Inca á 2 de Octubre de 1912.—El Aíoal- I 
de, Antonio Ramís.

Núm. 2224
Don Miguel Rotger Server a, Alcalde cons

titucional de la villa de Selva, provincia 
de las Baleares.
Por el presente hace saber: que el 

Ayuntamiento de esta villa en la sesión 
celebrada el día veinte y nueve de Se¿- 
tiambre último acordó por uaanimidad 
aprobar el proyecto ds presupuesto ords- 
nuzio formado por la Comisión respectiva 
para el próximo ejercicio de mil nove
cientos trece y someterlo, jontaments con 
les tarifas y arbitrios ordinarios estableci
dos y aprobados por la Junta municipal, 
para cubrir loa gastos del presupuesto, 
arregladamente á lo prevenido por la ley 
ds 12 de Junio de 1911, á la cual acordó 
también acogerse, á una información pú
blica, á efectos de reclamación por espa
cio de quince días, á contar desde la iu- 
Stírcióu dei presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, estando uno y otios 
da manifiesto pí púbúco en la Secretada 
de es.e Ayuntamiento á los efectos acor
dados.
cientos doce.—Ei Alcalde, Miguel Rotger. 
—Por A. del A.—El Secretario, Mateo 
Sastre.

Núm, 2241
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formada la matrícula de subsidio i odas 

trial y de comercio de eeta localidad pa •« 
si sflo próximo de 1913, estará expuesta

Selva primero de Octubre de mil nove- 
ai público, á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días contados desda el 
siguiente en que aparezca el presente 
enuncio en el B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 5 de Octubre de 1912. 
—El Alcalde, Sebastián March.—Ei Se
cretario, Guillermo Santandreu.

Formado el padrón del impuesto de 
carruejes de lujo da esta localidad pare el 
año próximo de 1913, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días contados desde el

I
BÍgníeate en que aparezoá el presente 
f auocío en el B, O. de esta provincia.

SeniB Margarita 5 de Octubre de 1912. 
—El Alcalde, Sebastián March.—El Se
cretario, Guillermo Santrandreu,

Formado el pedron del impuesto sobre 
casinos y ci /culne de recreo de esta loca- 
’id^d pera el «fio próximo de 1913, estará 
exouesto el público á efectos de recin- 
mac ón la Secretaria dr este Ayunta- 
mi nto por termino ds quince días á con
tar desde el siguiente en que aparezca e! 
p’-esente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Santa Margarita 5 de Octubre ds 1912. 
El Alcalde, Sebectian March.—El Seore- 
tarto, Guillermo Sántandreu,

Núm. 2242
Terminado y aprobado por este Ayun- 

[ tamiento el padrón de cédulas personales 
de este término municipal, pera el año 
próximo do 1913, estará sxpussto al pú
blico á efectos de reclamación, en la Se
cretaria en est? Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, á contar desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anúncio en el B, O. da la provincia.

Santa Margarita 5 de Octubre 1912.— 
El Alcalde, S&basiiaa March.—P. A. del 
A.—Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm, 2244
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Confeccionada la matricula industrial y 
de coraercio y áí padrón de casinos y cir- 
caioe de recreo de este término municipal 
para el próximo ejercicio de 1913, quedan 
expuestos si público en la Secretaria de 
éste Ayunt-imiento por término do diez 
días, á fio de que duraníe dicho nhzo, 
puedan loe interesados examinarlos y p-o- 
duci? con tal motivo, cua^its ¿eclamacio- 
ned t^gan por conveniente, en la inte
ligencia de que no será atendida ninguna 
faera del expresado término.

Campos 5 Octubre de 1912,—El Alcal
de, Acib’mo Obrador,

Num. 2252
AYUNTAMIEMTO DE MONTUIRI
Formado ul padrón de cédulas perdóna

les de esta poblaoióo pata el servicio del 
próximo año 1913, csUrá expuesto al pú
blico á efectos de i aclamación, aa ¡a Se
cretaria de este dicho Ayuntamiento po? 
término de quihot* días, á c o ü í&z del si- 
guíente al qua aparecerá ineerio este anun
cio en ei B, O, de esta provincia.

Montuiri 5 de Octubrfa -s 1912.—El‘Al- 
calda Pxesidjnte, Bartolomé Forrando,— 
P. A, del A.—Bartolomé Ohaielí, Secreta
rio.

Formada la matricula indusixi^ y de co
mercio de esta población para al servicio 
dil próximo ejercicio 1913, permanecerá 
expuesta ai público á efectos de reclama• 
ctóc, en la Sectdiaria de este Ayuntamien
to, por término de diez días, á contar dei 
siguiente al que aparecerá inserto este 
anuncio et el B. O, do sata Provmcia,

Montuiri 5 de Ocmbrs de 1912.— El Al- 
calda, Bartolomé Feriando.—P. A, del A. 
—Bartolomé Castell, Secretario.

Núm. 2269
Modificado por la Junta municipal da 

de'.e Distrito el Presupuedio oruiuario para 
el seivivicio del próximo 1913 píeeeutado 
por eetc Ayantamienío, se anuncia qua 
las modiLoacionti quedan expuestas al 
público a efectos de reclamación por tér
mino de ocho días á contar desde ¡a iu- 
serción de este edicto eo el B. O. de esta 
Provincia, en caajphmídnto de lo que dis- 
poue ¡a Real Orden de 15 de Enero da 
1879.

Montuiri 8 da Octubre de 1912.—Ei 
Alcalde Presidente, Bartolomé Feixando. 
—El Secretario, Bartolomé Castell,

Num. 2253
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Oonfecionado con arreglo á Instruc
ción, el padíon de cédulas peisonalos pa
ra el año de 1913, estará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación por plazo 
de diez días hábiles, contados desde 1* 

Inserción de este anuncio en el B. O. de 
)a provincia.

Llubi 6 de Octubre de 1912.—El Alcai
de, Jaime Oliver.—El Secreiano, Juan 
Jaume.

Confeccionada la matricula industrial y 
de cómprelo de esta localidad para el sfio 
1913, permanecerá expuesta al público á 
efectos de reclamación por termino de diez 
dias hábiles, contados desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Llubi 6 de Octubre de 1912.—El AlcaL 
da, Jaime Oliver.—El Secretario, Juan 
Jaume.

Núm. 2256
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario paia el próximo año 
ds 1913, aprobado por ei Ayuntamiento, 
previa cansara del Sr, Regidor Sindico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arreglo al articulo 
146 de la vigente )ey municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Santa Eugenia á 6 de Octubre de 1912. 
—El Alcalde, Rafael Vidal.

AYUNT.° DE SANTA EUGENIA
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general dei impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1913, por el pye- 
sente se anuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto, por 
término de 10 días en la Secretaria de 
do este Municipio, á contar del en qu-3 se 
ius^zti este edicto en B. O. á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 

J y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
d $ la R. O, Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de n* de 3 fie Agosto de 1889, 
coya tarifa de arbitrios es la siguiente.

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio moüio, 8 pesetas.—Arbitrio, l‘00 
ídem. — Consumo calculado durante el 
año, 331.—Producto anual, 331 pesetea.

Arilcuioa: Polios y gallinas.—Uoida- 
des, uno.—Precio medio, 4 pesetas,—Ar
bitrio, 0‘50 Id.—Consumo calculado du
rante el año, 800,—Producto anual, 
400'00 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida
des, uno,—Precio medio, 1'00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'20 id, —Consumo calculado 
durante ei año, 1.502,—Produoio anual, 
300'40 pesetas.

Artículos: Huevos. -Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbitrio, 
2'00 id.—Consumo calculado durante el 
año 12,000.—Producto anual 940 péselas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 2‘00 pesetas,—Arbitrio, 
0'40 id,—Consumo calculado durante el 
año, 2.000.—Producto anual, 800 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbitrio, 
l‘50 id.—Consumo calculado dorante el 
año, 60.000.—Producto anual, 900 ptas,

Aitícuios: Paja y forrage,—Unidades, 
100 kilos,—Precio medio, 3'00 pesetas. 
—Arbitrio, 0'30 id,—Consumo calculado 
durante el año, 35,000,—Producto anual, 
1,050 pesetas,

ArtícUiOs: Leña y carbón,—Unidades, 
100 kilos, — Precio medio, 3'00 pesetas.— 
Atbiirio, 0‘30 id. — Coosamo calculado 
durante ei año, 20.000. —Prodacío anual, 
600 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2'00 id.—Consamo calculado du
rante el año, 20.000.— Producto anual, 
400 pesetas.

Total, 5.021'40 pesetas.
Santa Eugenia á 29 de Octubre de 1912. 

—El Alcalde PieeUente, Rafael Vidal.— 
P. A. del Ayuniamienío.—El Secretario. 
Antonio CoU,

M.C.D. 2022
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Núm. 2279 

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Edicto.—En virtud del presente edicto 
se cita á los herederos ó causa- habientes de 
Bartolomé Gari Bcrrás para que dentro del 
término de veinte días se personen en los 
autos, pendientes ante este Tribunal inci
dente sobre personalidad de los litigantes 
y de su procurador suscitado por D. José 
Sabate? Arguimau, D. Miguel Oardeíl To
más y D. José Planes Sagreras en la in
formación de pobreza que con citación de 
los mismos y del Abogado del Estado foé 
promovido por Catalina Rayó digo Creus 
Rossíñol, Catalina Rayó Gelabert, Andrés 
José Francisco, Margarita Lladó Maten y 
Margarita Perelló Vidal, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no lo ve
rifican; pues así queda dispuesto por la 
Sala de justicia de esta Audiencia Terri
torial en providencia de tres del corriente.

Palma siete de Octubre de mil nove
cientos doce,—Juan Alcover.

Núm. 2226
D. Juan Alcover y Maspos, Secretario de 

Sala de la Audiencia TrrritoriaZ de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte depositiva es de! 
tenor siguiente:

Número veintitrés.=Palma veintiocho 
de Septiembre del mil novecientos doce. 
=Eü  los autos preliminares de demanda 
promovidos por D. Luis Mariano Alonso 
y Mascaró contra D. Mariano Sancho y 
Cañellae; que fueron remitidos en grado 
de apelación interpuesta por D. Luis Ma
riano Alonso del auto que dictó el Juzga
do de primera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad en veintisiete de 
Abril de mil novecientos siete por el que 
se declara no haber lugar á reponer la 
providencia recurrida y que se esté á lo 
acordado en la misma, con imposición al 
recurrente da las costas del recurso, y se 
manda que reproduzca D. Luis Mariano 
Alonso el incidente de pobreza y mientras 
tanto no se le admitan más escritos en 
papel de oficio.—Se tiene por abandonado 
el recurso y por firme la resolución apela
da, declarándose de cuenta del apelante 
D. Luis Mariano Alonso Mascaró las cos
tas de la instancia caducada; y devuélva
se los autos al Juez inferior con la opor
tuna certificación. Para su notificación á 
D. Mariano Sancho y Cañellae, publique- 
se el encabezamiento y parte dispositiva 
de este auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á menos que dentro de segun
do día se solicitare y fuere posible notifi
cárselo personalmente. Lo acordaron y 
firman los Señores anotados á continua
ción en Sala de justicia de esta Audien
cia, de que certifico.=Manuel Gimeno = 
Javier Valencia.=Perfecto Mira.=Juan 
Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo la presente 
certificación en Palma á tres de Octubre 
de mil novecientos doce.—Juan Alcover.

Núm. 2246
D. Manuel Gimeno Arcdrate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Jaime Orfila Rosselló alies 
Baraguet, de veintidós años de edad, hi
jo de Antonio y de María, soltero, carre
tero, natural y vecino de Alayor (Menor
ca) y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre hurto de corde
ros, para que dentro del término de quin
ce días á contar desda la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, se pre
sente ante esta Audiencia, á fin de seña
lar nuevo día para la celebración dei 
juicio oral da la expresada canse, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policía juducial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan a la 
Prisión preventiva de esta Ciudad á dis
posición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á cinco de 
Octubre de mil novecientos doce.—Ma
nuel Gimeno.—El Secretario, Luis Canela.

Núm. 2223
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

Primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta (Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Jacinto Baroeió y Aloo- 
ver, hijo de Bartolomé y de Catalina y de 
veinte y cuatro años de edad, cuyas de
más circunstancias no constan, y de igno
rado paradero, para qus ?n el término de 
quince días contados desde el siga ente al 
de la publicación de esta equislto la en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, para la práctica de estas di i- 
genoias é ¡egresar en la cárcel de esta 
ciudad, en fusizs del auto de prisión dic 
tado contra el mismo bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades Civiles y Militares y á los 
individuos de Policía Judicial, que proce
dan á la busca y captura de dicho indivi
duo, poniéndolo, si fuese habido, en di
cha Cárcel á disposición de este Juzgado,

Palma 27 de Septiembre de 1912.— 
Julio de Torres. —Guillermo Vidal.

Núm. 2260
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad con provi
dencia dictada el día de hoy en el sumario 
que sa instruye con motivo del robo de 
alhajes á Angela Torrena Lliterae, vecino 
de esta ciudad, ha mandado que se cite á 
Mateo Pastor, marido de la Torrens y de 
igoorado paradero, para qua dentro del 
término de sexto día y hora de las diez y 
media de la mañana comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado de la Catedral, 
á fin de prestar declaración en dicho su
mario y ofrecerle además el procedimiento; 
bajo el apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la 
ley, si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el articulo 432 de la ley da Enjuiciamien
to criminal, sa expide esta cédula para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, á fin de que sirva de citación 
en forma al antedicho Mateo Pastor.

Palma cinco Octubre de mil novecien
tos doce.—El Secretario, Juan Bsstard.

Núm. 2267
D. Miguel Marcó y Cataiiy, Secretario 

judicial y de Gobierno del Juzgado de 
primera instancia del Partido de Ma 
nacor.
Certifico: Que en los autos ejecutivos 

que siguen á instancia de D. Jaime Rfgo 
Monjo, contra Mateo Nadal Perelió, ha 
recaído sentencia publicada el mismo día 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como 6Íguen:=«Eu la ciudad de Ma- 
nacor á cuatro de Octubre de mil nove
cientos doce. El Señor D. José Fernandez 
Orbeta, Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido, Habiendo visto es
tos autos ejecutivos, seguidos á nombre 
de D. Jaime Rigo Monjo, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Petra, ejecu
tante, representados por el procurador 
D. Francisco Olíver y defendido por el 
Letrado D, José Oliver, contra Mateo Na
dal y Perelló, de ignorado paradero y= 
Fallo.=Qae debo mandar y mando siga 
la ejecución adelante, hacer .ranee y re
mate de los bienes embargados y con su 
producto cumplido pago al acreedor don 
Jaime Rigo Monjo, de la cantidad de dos 
mil pesetas de capital, intereses y costas 
que reclama al ejecutado Mateo Nadal 
Perelló en cuyos autos se condena á este 
ejecutado.=Asi por esta mi sentencia 
que se publicará en su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, en la forma ordenada, 
por la rebeldía del ejecutado para que le 
sirva de notificación, asi la pronuncio, 
mando y firmo=José Fernandez Orbeta».

Y para qúe conste cumpliendo con lo 
mandado, para insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que sirva 
de notificación al ejecutado, libro y firmo 
el presente visado por el Señor Juez de 
este Partido en Manacor á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos doce.—Miguel 
Marcó— V.° B.°—El Juez del Partido, 
Fernandez Orbeta.

Núm. 2247
Don Jaime Bdlvá y Palou, Secretario del 

Juzgado municipal del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé que en el juicio de 

faltas, celebrado ante este Juzgado á vir
tud de denuncia de la Inspección de Vi
gilancia conrta Paecuel Alonso Cayuela y 
otro, consta una sentencia cuyo encabeza
miento y parta dispositiva son como si- 
gU8ut=«Sentencie: En la Ciudad de Pal
ma á veinte y n m de Agosto de mil 
novecientos doce: Visto ante este Tribunal 
que lo forman Don Juan Ginard y Ferrar, 
Juez municipal del Distrito de la Lonja y 
los Señores Adjuntos Don José Soler y 
Roig y Don José Motta y Bozrás, el pre
sente juicio de faltas seguido á virtud de 
denuncia de la Inspección de Vigilancia, 
contra Pascual Alonso Cayuela, fogonero 
del Nueva España, natural de Carbonera, 
provincia de Almería, casado, mayor de 
edad, sin instrucción y con antecedentes 
penales, y otro constituido en rebeldía, 
sobre insultos y amenanzas á un agente 
de autoridad y Fallamos por unanimidad 
que debemos condenar y condenamos á 
Pascual Alonso Cayuelo y á Diego Gua- 
riao Martínez, á la multa de cinco pese
tas, y al pago de costas por mitad. Y 
atendida la rebeldía del Guaríno publí- 
queso esta sentencia en la forma legal 
correspondiente. Asi definitivamente juz
gando la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Juan Ginard.«=José Soler.== 
José Motta.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Señor Juez el 
mismo dia de su fecha, celebrando au
diencia pública; doy fe.=Jaime Salvá, 
Secretario».

Y para que sirva de notificación en for
ma al Diego Guarino la preinserta senten
cia, libro la presente en Palma á cinco 
Octubre de mil novecientos doce.—Jaime 
Salvá, Secretario.

Núm. 2214
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta Plaza
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Noviembre 
próximo las especies de artículos que á 
continuación se detallan sa señala el dia 
veinte y cuatro á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
dicho Establecimiento sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas paia el 
suministro y en los precios de ellos com
prenderse iodos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 4 de Octubre de 1912. -Pablo 
de Haro.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
gallinas, huevos, leche de cabras, mante
ca, pasta, patatas, tocino, vino común é 
id. generoso.

Núm. 2266
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Plaza
Hago saber: Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Noviembre pró
ximo las especies de artículos que á con
tinuación se expresan se señala el día 
tres del mismo para que las personas que 
deseen interesarle en dicho servicio pue
dan en la Jefatura Administrativa de esta 
Plaza, presentar las proposiciones con 
nuestras de artículos que deseen vender y 
qee han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro 
y en los precios de ellos comprendan los 
gastos ó sea obligarse á poner los artícu
los que ofrezcan al pie de los almacenes 
de dicho Establecimiento.

Mahón 3 de Octubre de 1912.—El Jefe 
Administrativo, Francisco F, Izquierdo.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id, mineral, id. vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco

chos, café, carbón vegetal de encina, 
id. id. cok, id. mineral, chocolate, del. 
cee, gallinas, garbanzos, huevos, jamón, 
jabón, leche de vaca, leña, manteca, pas
ta, patatas, pescado, queso, tocino, velas 
de esperma, vino común, id. generoso é 
id. Jerez.

Núm. 2243
REQUISITORIAS

Sebastián Truyol Solivaret, hijo de Se. 
bastión y Juana, natural de Alcudia (Pal. 
ma de Mallorca), casado, de treinta y 
cinco años de edad, de oficio marinero, 
domiciliado últimamente en Alcudia calla 
Amora n.° 2.

Gabriel Masanet Palerm, hijo de Barto
lomé y Maria, natural de Alcudia (Palma 
de Mallorca), de treinta y cinco años de 
edad, de oficio marinero y de ignorado 
domicilio.

Juan Salas Bennasar, hijo de Antonio 
y Catalina, natural de Alcudia (Palma de 
Mallorca), de treinta y siete años de edad, 
de oficio marinero y de ignorado domi
cilio y.

Jaime Vila Escalas, hijo de Juan y 
Micaela, natural de Santañy (Palmado 
Mallorca), de oficio marinero, de cuarenta 
y cinco años de edad é ignorado domioilio; 
procesados todos ellos por estripulandoel 
laúd «Victoria» de la matricula de Palme, 
el primero era patrón de dicho laúd y los 
tres restantes por no ir enrolados, compare
cerán en el termino de treinta dias á con
tar desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t is e s  
Of ic ia l e s  de esta Provincia y de la de 
Palma de Mallorca ante el Teniente de 
Navio Juez Instructor de la Comandanoía 
de Marina de esta Provincia Don Joan 
B. Bover Dotres cuyo Juzgado tiene ea 
residencia en el mismo edificio de la cita
da Comandancia de Marina.

Alicante 3 de Octubre de
B. Bover.

Núm. 2227
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
Da conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 13 del Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y o. 
del Decreto-ley de 25 de Junio de 187o, 
se proveerá por concurso una plaza de 
Ayudante gratuito de la Sección de Cien1 
cías con destino al Instituto general y 
técnico de Mahón. ,

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar los documentos justifica; 
tívos de que reúnen las condiciones ei- 
guíenles: ' ,

Haber cumplido la edad de veintid® 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos. . .

Tener expedido el titulo de Llcenciio 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos 
ejercicios del grado, debiendo, para 
mar posesión, presentar el correspondien
te diploma. ,

Acreditar, además, algunas de lasC1, 
constancias que á continuación se expr®' 
san: .

Haber sido profesor auxiliar confort 
á alguno de loe sistemas que han regia° 
anteriormente por espacio de cinco eno. 
ó haber explicado dos cursos compl®* 
de cualquiera asignatura. .

Haber escrito y publicado una obra or 
gínal de reconocida importancia 
enseñanza, relativa á materias de dic 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se ore 

adornados de las circunstancias n1®00 
nadas, dirigirán sus instancias doonm® 
tadas á este Rectorado y las presenta 
en la Secretaria general de esta Umver 
dad en el preciso término de veinte di* > 
contados desda el siguiente al de la íd  
ción de este anuncio en la Gacela de 
drid, hasta las dos de la tarde del en qu 
expire el citado plazo. ^unto

Lo que se anuncia para oonocimi 
de los que deseen aspirar á dicha P’óz%|

Barcelona 2 de Octubre de 191z. 
Rector, Joaquín Bonet.
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